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ACUERDO DE CONVIVENCIA ESCOLAR
Ciclo Escolar 2025-2026
El acuerdo de convivencia escolar es un instrumento de observancia obligatoria para todas y todos los miembros de la comunidad escolar, incluyendo estudiantes, madres, padres y/o personas tutoras, docentes y personal administrativo, que tiene como propósito fundamental promover un ambiente seguro, inclusivo y respetuoso que facilite el aprendizaje, el desarrollo integral de cada alumna y alumno, estableciendo las acuerdos claros y acordes con el compromiso de la comunidad para la construcción de un entorno escolar justo y armónico, basado en los valores de respeto, responsabilidad y solidaridad. 

Los acuerdos que se establezcan en este documento se realizan con las madres, padres y/o personas tutoras, como corresponsables en la educación de sus hijas, hijos, o tutorados, así como ser los responsables de salvaguardar la integridad física, psicológica y emocional de sus hijas, hijos, o tutorados.

El contenido del Acuerdo de Convivencia Escolar no deberá contravenir con las disposiciones establecidas en la Convención sobre los Derechos del Niño, Tratados Internacionales atendiendo o normatividad aplicable.



















Aspectos Generales 

 
Asistencia y puntualidad
 
A. El horario de entrada a la escuela es a las 8:30 horas, con un tiempo de tolerancia de 15 minutos.  El horario de salida será 16:30. (Considerar condiciones climáticas y meteorológicas)

B. Con el propósito de salvaguardar la integridad de niñas y niños, se solicita a la madre, padre y/o persona tutora que acuda puntualmente por su hija, hijo y/o tutorado a la hora de salida que se establece; en caso contrario se tomarán las medidas que las autoridades educativas determinen. 

C. En caso de que existan actividades extra escolares, se llevaran a cabo de manera voluntaria por parte de la alumna o el alumno y previa autorización de la madre, padre y/o persona tutora. 

D. Los días lunes se llevarán a cabo los Honores a la Bandera, a las 8:45 de la mañana. 

E. En caso que la alumna o el alumno no se presente a la escuela durante tres días y estas faltas no sean justificadas, se deberá reportar a la Subdirección de los Centros de Atención Infantil.

F. Bajo ninguna circunstancia se regresará a las y los estudiantes a sus casas, esta medida se modificará solamente en caso de que la madre, padre, y/o persona tutora lo solicite, dejando firmada una carta compromiso.  

Valores

A. La participación en los Honores a la Bandera es importante para todas las alumnas y los alumnos, así como del personal de la escuela. Para el alumnado que por cuestiones de credo o religión no puedan participar en el acto cívico, se deberá respetar la libertad de creencias y establecer un acuerdo previo con las madres, los padres, y/o las personas tutoras para especificar que deberán permanecer en actitud de respeto sin imponer participación activa.

B. En lo relativo a escoltas, se deberá atender lo dispuesto en el reglamento Símbolos Patrios en los Estados Unidos Mexicanos e Instructivo de Escoltas escolares del estado de Hidalgo.

C. Será responsabilidad de la madre, el padre o la persona tutora fomentar en su hija, hijo o tutorado el respeto hacia la comunidad educativa, recomendando que evite generar situaciones de cualquier tipo de violencia, así como discriminación.  

D. Es responsabilidad de las madres, padres o personas tutoras hablar con su hija, hijo o tutorado sobre las conductas que pudieran generar algún riesgo, fomentando el respeto a todas las personas, el establecimiento de relaciones interpersonales de empatía y diálogo asertivo.
 

Uniforme y presentación
 
A. Se debe portar el o los uniformes oficiales en su estado original tomando en cuenta las condiciones climáticas, así mismo se deberá evitar utilizar accesorios que pudieran poner en riesgo su integridad.
 
Salud

A. Al inicio del ciclo escolar o al nuevo ingreso de una alumna o alumno, las madres, los padres, y/o las personas tutoras deberán llenar la “Ficha Técnica” de la alumna y del alumno que tiene por objetivo recabar aspectos socioeconómicos, alimentación y de salud de sus hijas, hijos, o tutorados.

B. Se solicitará que la madre, el padre o la persona tutora notifique toda aquella condición de salud (neurológica, cognitiva, física, psicológica o psiquiátrica) que presente su hija, hijo y/o tutorado y que requiera apoyo o adecuación curricular, siendo importante presente los documentos necesarios como valoraciones, tratamientos, diagnósticos y recomendaciones médicas.

C. La madre, el padre o la persona tutora deberá en caso de canalización de su hija, hijo o tutorado a atención especializada, psicológica, neurológica o psiquiátrica, dar cumplimiento y comprobar que se está atendiendo la petición. 

D. Para fortalecer el cuidado de la salud de las niñas, niños y adolescentes se contará con tres filtros sanitarios, el primero será en casa, siendo responsabilidad de las madres, los padres o las personas tutoras, identificar si su hija, hijo o tutorado presenta alguna sintomatología, informe a la autoridad escolar y en caso de inasistencia, esta sea justificada.  

E. El segundo filtro será al ingresar a la escuela, estará a cargo de las educadoras titulares, se encontrará establecido en la entrada y tendrá como objetivo realizar revisiones básicas de salud a todas las alumnas y los alumnos, previo a su ingreso a las instalaciones. Se verificará que no presenten indicadores de enfermedades contagiosas u otros síntomas que puedan poner en riesgo la salud colectiva y con ello, prevenir la propagación de enfermedades dentro de la comunidad escolar, asegurando de esta manera un ambiente seguro para el aprendizaje y desarrollo de todos las y los estudiantes. 
 
          El procedimiento será el siguiente:
 
a. Revisión y limpieza de manos.
b. Tomar temperatura (en caso de ser posible).
c. Ofrecer gel sanitizante.
d. Observar el estado general de salud.

F.  El tercer filtro será durante la jornada escolar y en caso de que una alumna o un alumno presente síntomas de enfermedad o sufra algún accidente durante su estancia en la escuela, se procederá de la siguiente manera:

· Se contactará de manera inmediata a la madre, padre, y/o persona tutora de la alumna o alumno para informarles sobre la situación, solicitando su presencia en la escuela. 
· Mientras se espera la llegada de la madre, el padre,  y/o la persona tutora, la alumna o  el alumno será resguardado en la medida de lo posible en un lugar seguro y confortable, encontrándose bajo la supervisión de alguna figura educativa; en caso de ser una situación de emergencia se contactará también a los servicios de salud que se tengan disponibles o al 911, quienes indicarán la atención o acción que deba realizarse. (Es importante contar con la autorización de la madre, padre, o persona o tutora a través de la “Ficha Técnica”).
 
· Bajo ninguna circunstancia el personal de la escuela tiene la facultad de suministrar medicamentos a las alumnas y/o alumnos. 
 
· Si el alumno o alumna llegara a requerir algún medicamento, será la madre, el padre, y/o la persona tutora quien asista a la escuela para suministrarlo, quedando registrado en el libro de visitas. (En casos de emergencia se deberán seguir las recomendaciones de los servicios médicos o del 911). Para los niveles de Inicial y Educación Especial se deberán considerar los aspectos particulares y plasmarlos en este punto, con previo acuerdo.
 
· En caso de emergencia y que no se haya encontrado a ningún familiar, se solicitará apoyo al o a la presidenta de la Asociación de Padres de Familia, mismo que deberá acompañar en todo momento al directivo y a la alumna o al alumno.
  
G. Como parte del seguimiento a la Estrategia Nacional de Vive Saludable, no se permitirá el expendio, distribución y consumo de alimentos y bebidas procesadas, altos en azúcares y todos aquellos que afecten la salud de las alumnas y los alumnos, fomentando únicamente aquellos de carácter nutrimental.

Seguridad
 
A. Informar a la institución educativa por escrito, acerca de quién ejerce la guarda y custodia y/o patria potestad de la alumna o el alumno, así mismo, en caso de que exista algún proceso legal de carácter familiar deberá ser notificado de manera escrita a la autoridad educativa.

B. En caso de que se tuviese la necesidad de que una tercera persona acuda a dejar o recibir a la alumna o alumno, se deberá comunicar a la autoridad educativa, y quien asista deberá identificarse plenamente dejando copia del documento de identificación oficial. 

C. Se permitirá el acceso a la escuela de madres, padres o personas tutoras con justificación, citación o emergencia y únicamente cuando su asistencia sea justificada; debiendo presentarse de manera inmediata, según sea el caso.



D. La atención de madres, padres o personas tutoras, se realizarán en horarios previos a la hora de entrada o posteriores al horario de salida, con la finalidad de que no se interrumpan las actividades escolares y en apego a la autonomía profesional.

E. Todas las personas que asistan a la escuela deberán registrarse y permanecer en el área que le sea indicada para su atención; esta visita también deberá documentarse en bitácora.

F. Toda persona que no forme parte de la comunidad educativa, únicamente  tendrá acceso a la escuela con previa autorización del personal directivo o quien esté desempeñando la comisión, para lo cual, deberá solicitar identificación y el documento que acredite la asistencia a la institución educativa (oficio de comisión); en caso de que requiera realizar algún recorrido o trasladarse a algún salón o área de la escuela, deberá realizarlo acompañado por parte del personal asignado por el personal directivo de la escuela y no podrán permanecer solos en ningún momento.

G. Con la finalidad de resguardar la integridad de todas y todos los miembros de la comunidad educativa y tomando en consideración las condiciones de infraestructura del plantel educativo, éste deberá permanecer cerrado en sus accesos durante la jornada escolar; cabe mencionar que el personal con funciones directivas es quien deberá tener a su cargo la llave de la entrada y salida del plantel educativo.

H. La autoridad de la escuela en coordinación con el Comité de Seguridad Escolar, acordará las guardias de seguridad en las que participen las madres, los padres,  personas tutoras y el personal de la escuela, para la entrada o salida de las alumnas y los alumnos.

I. La autoridad escolar gestionará con el personal docente, las guardias de seguridad durante el o los recesos en las áreas que consideren pertinentes resguardar, para garantizar la seguridad de las alumnas y los alumnos.

J. En caso de existir actividades extra escolares o de extensión educativa se deberá         atender el documento denominado “Disposiciones Generales para el Desarrollo de Actividades de Extensión Educativa en las escuelas de los niveles y modalidades de Educación Básica de Hidalgo”.

K. Se tomarán en cuenta las consideraciones generales que establece el documento del Marco Local de Convivencia Escolar Hidalgo, en cuanto a las situaciones de violencia escolar, accidentes escolares, conductas de riesgo y las condiciones de salud que requieren atención especial. 

L. Es responsabilidad de la madre, el padre y  la persona tutora revisar diariamente en casa la mochila y pertenencias de sus hijas, hijos, o tutorados, para corroborar que lleven únicamente los materiales y útiles establecidos para el desarrollo de sus actividades escolares.

M. Es responsabilidad de la madre, el padre  y  persona tutora asegurar que sus hijas, hijos  o tutorados no lleven a la escuela objetos prohibidos y distractores.



Lista de objetos distractores:
 
· Juguetes.
· Juegos de azar.
· Dispositivos móviles (tabletas y teléfonos celulares).
· Otros que la institución determine.
· [bookmark: _GoBack]Objetos de valor (aretes, pulseras, collares, cadenas, etc.)

En caso de que el personal docente llegue a solicitar  algún material u objeto para el desarrollo de alguna actividad académica, éste deberá ser resguardado en la entrada de la institución o en el área asignada por la autoridad educativa hasta el momento de su uso.

N. Si la alumna o alumno ingresa con objetos de valor (joyería, dinero, entre otros) la madre, el padre o la persona tutora serán los únicos responsables en caso de pérdida de dichos objetos.

O.  Si la madre, el padre,  o la persona tutora  llegará a observar o tener conocimiento de que su hija, hijo o tutorado está siendo víctima de algún tipo de violencia escolar, deberá informarlo a la autoridad escolar de manera inmediata.

P. Los daños a las instalaciones y/o mobiliario, material didáctico de las compañeras y compañeros, así como a la comunidad de la institución se hará de conocimiento a la madre, el padre o la persona tutora y será quien se haga cargo de los gastos de la reparación.
 
Atención socioemocional 
 
A. La participación de las madres, los padres o las personas tutoras en el desarrollo socioemocional de sus hijas, hijos, o tutorados es importante para que desde casa identifiquen si existiera alguna dificultad emocional, cambios significativos de conducta, de ánimo, entre otros y deberán informar al personal con función docente o a la autoridad educativa para su atención y/o canalización correspondiente.

B. Como parte de la corresponsabilidad parental que tienen las madres, los padres o las personas tutoras deberán participar de manera activa en las acciones de prevención de violencia escolar, bienestar emocional y de salud que promueva la institución educativa.


Manifiesto haber leído, comprendido y acepto el contenido del Acuerdo de Convivencia Escolar para evitar incidencias, asumiendo mi corresponsabilidad con la educación de mi hija, hijo, y/o tutorado en este ciclo escolar 2025-2026.
 
Nombre de la alumna y/o alumno ______________________________________________________
Nombre y firma de la madre, el padre, y/o la persona tutora_________________________________ 
 
Nota: Toda falta y medida disciplinaria será informada a las madres, los padres, y/o las personas tutoras además de registrarse en la bitácora, libreta de incidencias, minuta de atención y/o acta de hechos según sea el caso, para integrarlo al expediente del estudiante.
 
 
 













Este apartado establece una guía clara de los acuerdos y compromisos que se establecen con las madres, padres y/o personas tutoras a través de este documento, así como las medidas formativas y/o disciplinaras en caso de que exista una falta.

INICIAL Y PREESCOLAR

	Nivel Preescolar y Educación Especial


	No.
	Falta
	Acuerdo
	Medidas disciplinarias y/o formativas

	

1
	

Inasistencia injustificada a la escuela.
	
Me comprometo a que mi hija, hijo, o tutorado asistirá de manera regular a la escuela y cumplirá con las actividades académicas con responsabilidad, en caso de inasistencia me responsabilizo a justificarla y supervisar que cumpla con las actividades que se hayan desarrollado en su ausencia.
	
Favorecer la motivación por el aprendizaje mediante el desarrollo de rutinas y hábitos escolares.

Dar atención a los avances y necesidades en el aprendizaje y convivencia, a fin de que pueda apoyar en la regulación de las emociones y comportamiento de la o el alumno durante el desarrollo de sus actividades escolares.

	
2
	
Llegar tarde a la escuela sin justificación.
	
Me responsabilizo como madre, padre y/o persona tutora que mi hija, hijo, o tutorado asistirá a la escuela dentro del horario de entrada establecido.
	

	
   3
	
Llegar a la escuela sin los materiales básicos para el aprendizaje.
	
Supervisaré que mi hija, hijo, o tutorado asista a la escuela con los libros y materiales necesarios para el desarrollo de las actividades académicas
	

	
4
	
Llevar a la escuela objetos que distraigan su atención e interfieran con su aprendizaje.
	
Me comprometo a informarle a mi hijo, hija o tutorado no lleve a la escuela objetos distractores, materiales, accesorios o equipos sin autorización, que generen distracciones o algún tipo de disrupción en la jornada escolar. Así mismo supervisare su cumplimiento. 

	
Establecer un diálogo con la alumna o el alumno con base en su nivel de desarrollo	para orientar comportamientos positivos y el ejercicio de valores.
Resguardar el objeto y entregar a la madre, padre y/o persona tutora, al final de la jornada de trabajo (mismo día.

Abstenerse de quedarse con objetos de distracción  del alumno especialmente de valor.
Concluir las actividades en la casa como tarea, en caso de verse interrumpidas en el aula.
Establecer actividades	de fortalecimiento pedagógico con base en la NEM.
Implementar actividades de carácter lúdico-didáctico que favorezcan el desarrollo	de habilidades socioemocionales acorde a su nivel de desarrollo.

Realizar actividades pedagógicas que promuevan la sana convivencia, a fin de motivar conductas libres de violencias en el aula y otros espacios escolares en donde interactúa el alumno(a).

Registrar en el expediente y/o bitácora de la alumna o alumno el avance correspondiente.


	


5
	

Incurrir en comportamientos que impidan el desarrollo de las actividades dentro y fuera del salón, por ejemplo, hacer ruido, con juegos, entre otros.

	
Exhortaré a mi hija, hijo, o tutorado a evitar  que incurra en comportamientos que impidan el desarrollo de las actividades dentro y fuera de la escuela como (aventar objetos, ruido excesivo etc.)

	

	
6
	

Presentar conductas que puedan	dañar los materiales didácticos.

	

Sensibilizaré a mi hija, hijo, o tutorado cuidar y respetar los materiales didácticos para mantenerlos en buen estado
	Generar un diálogo con la niña o niño con el fin de ayudarle a comprender la importancia de conservar en buen estado los materiales y mobiliario escolar, a fin de lograr desarrollar las actividades escolares adecuadamente.

Realizar actividades de reparación del daño ocasionado al material didáctico, inmueble o mobiliario escolar, de acuerdo con sus posibilidades.
Registrar en la bitácora o expediente de la alumna o alumno el avance correspondiente


	
7
	

Incurrir en conductas que puedan dañar las instalaciones	y/o mobiliario escolar
	

Me comprometo dialogar con mi hija, hijo, o tutorado para usar correctamente, el mobiliario y cuidado de las instalaciones escolares.
	

	
8
	

Hacer uso de las pertenencias de otros sin su autorización
	Me comprometo a que mi hija, hijo, o tutorado se conduzca con respeto evitando tomar o dañar objetos personales. En caso contrario devolver inmediatamente el objeto tomado y ofrecer una disculpa a la persona implicada.

	Llevar a cabo un diálogo con la alumna o alumno para hacerle notar la falta cometida.
Devolver inmediatamente el objeto que haya tomado y no le pertenezca y ofrecer una disculpa a la persona implicada en la situación.
Implementar en el aula actividades lúdicas para promover valores y fortalecer conductas positivas al interior de la escuela y el aula, estableciendo el conocimiento de la propiedad privada, acorde a la edad de las niñas y niños.
Registrar en la bitácora o expediente de la alumna o alumno el avance correspondiente
Desarrollar un diálogo con la niña o niño para reflexionar sobre la importancia de cuidar de sí mismo(a), mostrando respeto hacia sus compañeras y compañeros.
Permanecer cerca de la alumna o alumno en el desarrollo de las actividades, a fin de que pueda apoyar en la regulación de sus emociones y comportamiento.
Registrar en la bitácora o expediente de la alumna o alumno el avance correspondiente
Generar espacios de reflexión respecto al uso adecuado del lenguaje, el respeto a sí misma(o) y a los otros, la construcción de la propia intimidad y la privacidad. Establecer actividades lúdico-didácticas en el aula para promover comportamientos positivos en la interacción de las alumnas y los alumnos, promoviendo el autocuidado.
Registrar en la bitácora o expediente de la alumna o alumno el avance correspondiente.
Nota: En este punto en específico por la etapa de desarrollo que viven los alumnos en edad preescolar, y algunas características de condiciones de discapacidad, este comportamiento puede considerarse un indicador de riesgo de que se pudiera alertar que una alumna o alumno está viviendo una probable situación de violencia sexual, por lo que se debe realizar la canalización a un especialista para determinar la naturaleza de la conducta y poder brindar la atención oportuna.


	
9
	
Mostrar reiteradamente conductas reactivas, por ejemplo, golpes, mordidas, pellizcos, jalar el cabello o aventar objetos que puedan dañar la integridad de sus compañeras o compañeros

	

Me comprometo a dialogar con mi hija, hijo, o tutorado para reflexionar sobre el cuidado de sí mismo(a), mostrando respeto hacia sus compañeras y compañeros
	

	

10
	
Mostrar comportamientos de índole sexual que perturben el orden o transgredan la integridad de otras u otros.
	
Me comprometo a informar al personal directivo y docente de existencia de alguna condición clínica que motive conductas agresivas y las posibles situaciones que pudiera detonarlas a fin de tomar las debidas precauciones
	











Dirección: Blv. Everardo Márquez s/n Esq. Av. Revolución 
Col. Periodistas, Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42064
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